
I.- DISPOSICIONES GENERALES

Universidad de Castilla-La Mancha

Resolución de 04/05/2018, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se publica la normativa de 
admisión a estudios universitarios oficiales de grado en la Universidad de Castilla-La Mancha. [2018/5722]

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha, en su reunión del día 3 de mayo de 2018, aprobó la 
normativa de admisión a estudios universitarios oficiales de grado en la Universidad de Castilla-La Mancha.

En su virtud,

Este Rectorado ha resuelto proceder a la publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha de la normativa de ad-
misión a estudios universitarios oficiales de grado en la Universidad de Castilla-La Mancha.

Ciudad Real, 4 de mayo de 2018
El Rector

MIGUEL ÁNGEL COLLADO YURRITA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Conforme a la Disposición Final Quinta de la Ley Orgánica 8/2013 de Mejora de la Calidad Educativa (Lomce), en 
redacción del Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del calendario de 
implantación de dicha ley y hasta la entrada en vigor de la normativa resultante del Pacto Social y Político por la Educa-
ción, se establece una evaluación de Bachillerato para el acceso a los estudios universitarios de grado a la que podrá 
presentarse el alumnado que esté en posesión del título de Bachiller. La citada evaluación únicamente se tendrá en 
cuenta para el acceso a la Universidad.

Al mismo tiempo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(LOE), en la redacción dada por la Lomce, son las universidades las que determinan, de conformidad con los distintos 
criterios de valoración, la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado de aquellos estudiantes que hayan 
obtenido la titulación que da acceso a la universidad.

El precepto citado ha sido desarrollado por el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la nor-
mativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado, estableciendo 
los requisitos de acceso básicos para cada uno de los supuestos académicos que dan acceso a la Universidad y ex-
plicita algunos de los criterios de valoración que las universidades podrán utilizar para establecer los procedimientos 
de admisión.

Al amparo de la normativa citada, el grupo G-9 de universidades consensuó en 2017 un documento base, asumiendo 
los acuerdos de la Asamblea General de la CRUE, celebrada el 18 de enero en Madrid. De acuerdo con los citados 
documentos, la Universidad de Castilla-La Mancha (en adelante UCLM) estableció los procedimientos de admisión, los 
criterios de valoración y las reglas para establecer el orden de prelación en la adjudicación de las plazas de estudios 
universitarios oficiales de grado que serían de aplicación a partir del curso 2017-2018.

En dicha norma, se refundieron todos los procesos de admisión que estaban dispersos en otras normativas, incluyendo 
los relativos a la admisión por simultaneidad de estudios y los de aquellos alumnos que, habiendo iniciado estudios 
universitarios, desean trasladarse.

La experiencia acumulada en la aplicación de esa norma y la publicación por parte del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte de nuevas órdenes ministeriales que modifican ese marco normativo, hacen necesario una ac-
tualización de la normativa de admisión a estudios de grado en la Universidad de Castilla-La Mancha para próximos 
cursos.
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Por otro lado, la resolución de 20/02/2018, de la Dirección General de Universidades, Investigación e Innovación, 
establece un adelanto de la convocatoria extraordinaria de la Evaluación para el Acceso a la Universidad al mes 
de julio, lo que hace aconsejable resolver todo el proceso de admisión a estudios de grado a través de un único 
proceso. 

Asimismo, se garantiza una vía para que, aquellos estudiantes que deseen iniciar una nueva titulación sobre la 
base de otra ya existente, puedan tener reservadas plazas suficientes para continuar los otros estudios en el curso 
siguiente.

Además, se establecen las bases para realizar la admisión a los itinerarios institucionales, con independencia de 
una modificación posterior de la regulación actual de los mismos. 

También se acometen en esta actualización medidas tendentes a favorecer la apertura al exterior de la UCLM 
estableciendo la posibilidad de reservar plazas para estudiantes internacionales que hubieran iniciado estudios 
universitarios.

Por último, con el fin de agilizar la tramitación normativa, también se hace necesario desvincular de esta norma las 
tablas de ponderación y la oferta de plazas que deberán ser aprobadas por Consejo de Gobierno cada curso aca-
démico.

TÍTULO I 

CAPÍTULO I
Aspectos generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

La presente normativa tiene por objeto establecer los criterios de valoración y el orden de prelación en la adjudi-
cación de las plazas de estudios universitarios oficiales de grado de la UCLM para los estudiantes que reúnan los 
requisitos de acceso que marca la legislación vigente, así como los procedimientos de admisión a partir del curso 
2018/19.

Artículo 2. Definiciones

A efectos de esta normativa, se entenderá por:

1. Requisitos de acceso: conjunto de requisitos necesarios para cursar enseñanzas universitarias oficiales de Grado 
en Universidades españolas. Su cumplimiento es previo a la admisión a la universidad.

2. Admisión: adjudicación de las plazas ofrecidas por las Universidades españolas para cursar enseñanzas universi-
tarias de Grado entre quienes, cumpliendo los requisitos de acceso, las han solicitado. La admisión puede hacerse 
de forma directa previa solicitud de plaza, o a través de un procedimiento de admisión.

3. Procedimiento de admisión: conjunto de actuaciones que tienen como objetivo la adjudicación de las plazas 
ofrecidas por las Universidades españolas para cursar enseñanzas universitarias oficiales de Grado entre quienes, 
cumpliendo los requisitos de acceso, las han solicitado.
 
4. Nota de acceso a estudios oficiales de grado [máximo 10 puntos]. Es la nota que determina el derecho del estu-
diante para acceder a estudios oficiales de grado y su calificación ha de ser de, al menos, cinco puntos. Se calcula 
o acredita según se recoge en el artículo 5 de esta normativa, en función de la titulación con la que el estudiante 
accede a la universidad.

5. Nota de admisión [máximo 14 puntos]. Es la nota que se aplica para adjudicar las plazas ofertadas en cada estu-
dio de grado. Se calcula conforme se indica en el artículo 4 a partir de las calificaciones obtenidas en la Evaluación 
del Bachillerato para el Acceso a la Universidad (en adelante EvAU), o prueba equivalente.

A quienes acceden con una titulación oficial universitaria de grado, máster o título equivalente, con la prueba de ac- 
ceso para mayores de 25 o 45 años, o mediante el acceso de mayores de 40 con experiencia laboral o profesional, 
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no les será de aplicación la fórmula para el cálculo de la nota de admisión recogida en el artículo 4. En estos casos, 
la nota de admisión coincidirá con la nota de acceso hasta el máximo de 10 puntos.

Artículo 3. Oferta de plazas y cupos de reserva

1. La oferta de plazas para cada estudio de grado será la que anualmente señale la Conferencia General de Política 
Universitaria a propuesta de la UCLM, previa aprobación de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, y se 
repartirá entre el cupo general y los cupos de reserva previstos en el Real Decreto 412/2014:

- Mayores de 25 años: 2% de las plazas ofertadas.
- Mayores de 45 años: 1 % de las plazas ofertadas.
- Mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o profesional: 1 % de las plazas ofertadas.
- Estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, así como aquellos 
estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes asociadas a circunstancias personales de disca-
pacidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado de recursos y apoyos para su plena normalización 
educativa: 5% de las plazas ofertadas.
- Deportistas de alto nivel y de alto rendimiento: 3% de las plazas ofertadas. Si los estudios a los que se desea ac-
ceder son a los de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte o Grado de Fisioterapia el porcentaje de 
reserva es del 5% adicional.
- Estudiantes con titulación universitaria o equivalente: 2% de las plazas ofertadas.

2. Tanto la oferta de plazas como el reparto en cupos serán los establecidos en la presente normativa.

CAPÍTULO II

Criterios de valoración y orden de prelación

Artículo 4. Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de grado

1. La nota de admisión se calculará con la siguiente fórmula y se expresará con tres cifras decimales, redondeada a 
la milésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior.

Nota de admisión = Nota de acceso + a*M1 + b*M2

Nota de acceso = la que corresponda en función de la titulación con la que el estudiante accede a la universidad.

M1, M2 = las calificaciones de un máximo de dos materias superadas con al menos cinco puntos en la EvAU [o 
prueba equivalente], que proporcionen mejor nota de admisión para el estudio de grado solicitado, en función de la 
tabla de ponderaciones aprobada por la UCLM.

a, b = parámetros de ponderación de las materias M1 y M2 en relación con el estudio de grado solicitado; dichos pa-
rámetros pueden oscilar dentro de los valores 0,1 y 0,2 ambos inclusive, de acuerdo con la tabla de ponderaciones 
aprobada por la UCLM.

Materias M1 y M2 ponderables para el cálculo de la nota de admisión = las materias examinadas en fase voluntaria 
y las cuatro materias troncales generales que marcan modalidad en el bachillerato, con independencia de si se han 
superado en la fase obligatoria o en la fase voluntaria de la EvAU.

2. La nota de admisión incorporará las calificaciones M1 y M2 si dichas materias tienen un parámetro de pondera-
ción asociado al estudio de grado solicitado, de acuerdo con la tabla de ponderaciones aprobada por la UCLM.

3. En caso de empate en la nota de admisión dentro del cupo general, tendrán prioridad los solicitantes cuya materia 
general de modalidad o ciclo formativo pertenezca a la misma rama de conocimiento del estudio al que desea acce-
der. Si persistiera el empate se atenderá a la mejor nota de acceso.

4. La UCLM hará públicos los parámetros de ponderación de materias de la EvAU asociados a los estudios oficiales 
de grado ofertados.
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5. Las calificaciones de las materias M1 y M2:

a) Podrán ser tenidas en cuenta para el cálculo de la nota de admisión si en la convocatoria en que son superadas 
el estudiante reúne los requisitos para acceder a estudios oficiales de grado.
b) Serán aplicadas, exclusivamente, en los procedimientos de admisión a estudios oficiales de grado correspondien-
tes a los dos cursos académicos siguientes a su superación.

Artículo 5. Criterios de valoración para la adjudicación de plazas

El criterio de valoración para la adjudicación de plazas será la nota de admisión que corresponda en función de la 
titulación con la que el estudiante acceda a estudios oficiales de grado.

a) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato definido por la Ley orgánica 8/2013, para la Mejora de la Calidad 
Educativa [en adelante Lomce].

- Nota de acceso: se calculará ponderando a un 40 por 100 la calificación de la fase obligatoria de la EvAU y un 
60 por 100 la calificación final del Bachillerato o en los términos recogidos en la correspondiente orden por la que 
se determinen las características, el diseño y el contenido de la evaluación de Bachillerato para el acceso a la Uni-
versidad, las fechas máximas de realización y de resolución de los procedimientos de revisión de las calificaciones 
obtenidas.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación obtenido con anterio-
ridad a la entrada en vigor de la Lomce (en adelante LOE), que hubieran superado la prueba de acceso a la universi-
dad (en adelante PAU), regulada en el Real Decreto 1892/2008; y estudiantes en posesión del título de Bachillerato 
o equivalente obtenido según ordenaciones anteriores a la LOE, que reunieran requisitos de acceso a la universidad 
conforme a sus sistemas educativos: Bachillerato de la Ley Orgánica 1/1990, de Ordenación General de Sistema 
Educativo, con PAU; Bachillerato Unificado Polivalente y Curso de Orientación Universitaria (en adelante COU) con 
PAU; COU anterior al curso 1974-1975, sin PAU; Bachillerato Superior y Curso Preuniversitario con pruebas de ma-
durez; Bachillerato anterior al año 1953, sin PAU.

- Nota de acceso: la calificación definitiva o la nota de acceso obtenida conforme a sus respectivos sistemas edu-
cativos. Estos estudiantes podrán mejorar su nota de acceso presentándose a la fase obligatoria de la EvAU en 
condiciones análogas a las de los estudiantes del Bachillerato Lomce y su cálculo se realizará conforme se indica 
en el apartado a) anterior. Se tomará en consideración la nueva nota de acceso siempre que ésta sea superior a la 
anterior.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las 
calificaciones obtenidas en la EvAU. Estos Estudiantes podrán mejorar las calificaciones obtenidas en asignaturas 
de la fase específica concurriendo a esta fase voluntaria. Solamente se tendrá en cuenta la nueva nota siempre que 
sea superior a la anterior.

c) Estudiantes en posesión de títulos oficiales de Técnico Superior de formación Profesional, de Técnico superior de 
Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior pertenecientes al Sistema Educativo Español, o de títulos, 
diplomas o estudios declarados equivalentes a dichos títulos.

- Nota de acceso: nota media de los estudios cursados.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las 
calificaciones obtenidas en la fase voluntaria de la EvAU.

d) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposición contenidas en el Conve-
nio por el que se establece el Estatuto de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; 
estudiantes que hubieran obtenido el Diploma del Bachillerato Internacional, expedido por la Organización del Ba-
chillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de 
Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros 
Estados con los que se hayan suscritos acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reci-
procidad, siempre que dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos 
para acceder a sus Universidades.

- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia [en adelante UNED] u órgano competente equivalente.
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- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las 
calificaciones obtenidas en materias superadas en cualquiera de estas pruebas:
• En las pruebas de competencias específicas que realice la UNED u órgano competente.
• En la evaluación final externa realizada para la obtención del título o diploma que da acceso a la universidad en su 
sistema educativo de origen, conforme a la nota de dicha materia incluida en la credencial expedida por la UNED u 
órgano competente equivalente.
• En la fase voluntaria de la EvAU.

e) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo 
Español, procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados 
con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, 
cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder 
a sus universidades; y estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas 
educativos de estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos in-
ternacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, homologados o declarados 
equivalentes al título de Bachiller del sistema Educativo Español.

- Nota de acceso: calificación de acceso correspondiente a la nota media de bachillerato que figure en la credencial 
vigente expedida por la UNED u órgano competente, o en la correspondiente credencial de homologación de su 
título.
- Nota de admisión: Estos estudiantes podrán mejorar dicha nota presentándose a la fase obligatoria y voluntaria 
de la EvAU en condiciones análogas a las de los estudiantes de Bachillerato Lomce. También podrán realizar las 
pruebas de competencias específicas en la UNED de las siguientes asignaturas:
- Todas las asignaturas troncales materias generales: Hª de España, Lengua Española y Literatura e Idioma (eligien-
do entre los idiomas inglés o francés).
- Una asignatura troncal de modalidad: eligiendo entre Matemáticas, Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales, 
Latín o Fundamentos del Arte.
- Opcionalmente: un máximo de dos asignaturas troncales de opción, según la asignatura troncal de modalidad 
elegida.
La nota de admisión no será la que figura en la acreditación de la UNED, si no que se calculará utilizando la siguiente 
fórmula:
- 60% Nota media de bachillerato calculada por la UNED
- 40% De la calificación obtenida al promediar las calificaciones numéricas obtenidas en todas las asignaturas tron-
cales materias generales y la asignatura troncal de modalidad elegida. Esta calificación deberá ser igual o superior 
a 4 puntos para que pueda ser tenida en cuenta en el acceso a la Universidad. 

f) Estudiantes en posesión de los títulos, diplomas o estudios extranjeros homologados o declarados equivalentes 
a los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o 
de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español.

- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED u órgano compe-
tente, o en la correspondiente credencial de homologación de su título.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las 
calificaciones obtenidas en materias superadas en cualquiera de estas pruebas:
- En las pruebas de competencias específicas que realice la UNED u órgano competente.
- En la evaluación final externa realizada para la obtención del título o diploma que da acceso a la universidad en su 
sistema educativo de origen, conforme a la nota de dicha materia incluida en la credencial expedida por la UNED u 
órgano competente equivalente.
- En la fase voluntaria de la EvAU.

g) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, 
Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo 
Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un Estado miembro de la Unión Europea o en 
otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de 
reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado para acceder 
a sus Universidades.

- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED u órgano com-
petente.
- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.
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h) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente, o de un título uni-
versitario oficial de Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspon-
dientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

- Nota de acceso: nota media de los estudios cursados, calculada de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 
1125/2003, de 5 de septiembre.
- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

i) Estudiantes en posesión de un título universitario extranjero homologado al título universitario oficial de Grado, 
Máster o título equivalente, o al de Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Inge-
niero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

- Nota de acceso: nota media de los estudios cursados que figure en la credencial de homologación o, en su caso, 
en la correspondiente declaración de equivalencia de nota media.
- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

j) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto 412/2014 
para este colectivo de estudiantes.

- Nota de acceso: calificación obtenida en la prueba de acceso.
- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

k) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto 
412/2014 para este colectivo de estudiantes.

- Nota de acceso: calificación obtenida en la prueba de acceso. Estos alumnos solo tendrán acceso a la Universidad 
donde superaron la prueba.
- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

l) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional, que acrediten la superación del proce-
so de valoración en relación con alguno de los estudios oficiales de Grado ofertados por la UCLM.

- Nota de acceso: calificación obtenida en la valoración de la experiencia laboral o profesional en relación con el es-
tudio oficial de Grado solicitado. Estos alumnos solo tendrán acceso a la Universidad donde superaron la prueba.
- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

Artículo 6. Orden de prelación en la adjudicación de las plazas de las enseñanzas universitarias oficiales de grado

1. La ordenación y adjudicación de las plazas dentro de cada cupo se realizará atendiendo a los criterios de valora-
ción y orden de prelación establecidos en la presente normativa.

2. En cada curso académico habrá un periodo único para solicitar admisión a estudios oficiales de grado.

3. Las plazas ofertadas para cada cupo se adjudicarán en función de la nota de admisión acreditada por el estu-
diante.

4. Para la adjudicación de plazas tendrán preferencia las calificaciones obtenidas en estudios o pruebas de eva-
luación celebradas en la convocatoria ordinaria del año en curso o años anteriores, frente a las de la convocatoria 
extraordinaria del año en curso.

Este apartado no será de aplicación a aquellos estudiantes que accedan por la vía prevista en el artículo 5 apartado

h) e i) de esta normativa.

5. Los estudiantes del apartado e), salvo que concurran a las pruebas de competencias específicas de la UNED y 
superen al menos las asignaturas correspondientes a troncales generales y/o de modalidad, y g) del artículo 5 de 
esta normativa se ordenarán en el proceso general de adjudicación de plazas detrás de los que hubieran superado 
una prueba de acceso o de aquellos que estén en posesión de un título oficial de Técnico Superior de formación Pro-
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fesional, de Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior pertenecientes al Sistema 
Educativo Español, así como de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes a estos títulos.

6. En el cupo reservado para los mayores de veinticinco años, quienes hayan superado la prueba de acceso en la 
UCLM tendrán preferencia para la admisión en esta Universidad y en los grados adscritos a la rama o ramas de 
conocimiento vinculadas a las opciones escogidas en la fase específica.

7. Los estudiantes a los que se refiere el capítulo IV del título II de la presente normativa (simultaneidad de 
estudios) irán, en el orden de adjudicación de plazas, detrás de todas aquellas peticiones que no soliciten la si-
multaneidad. Todo ello sin perjuicio de lo establecido por la Universidad de Castilla-La Mancha sobre itinerarios 
institucionales.

Artículo 7. Pruebas específicas para el acceso a determinadas titulaciones

En el caso de estudios en los que se establezcan pruebas específicas de acceso, el estudiante deberá matricularse 
en ellas por los procedimientos y plazos establecidos al efecto. En cualquier caso, deberá superarlas previamente a 
su participación en el proceso de adjudicación de plazas.

La superación de dichas pruebas no supone en modo alguno la admisión al grado, quedando obligado a participar 
en los procedimientos de admisión descritos en el apartado siguiente.

TÍTULO II

CAPÍTULO I
Procedimientos de admisión

Artículo 8. Procedimientos de admisión

Se contemplan tres procedimientos para la admisión a estudios oficiales de grado:

1. General para iniciar estudios de grado.
2. Por cambio de estudios o de universidad.
3. Por simultaneidad de estudios.

Los estudiantes podrán solicitar la admisión a cualquiera de los estudios oficiales de grado ofertados por la UCLM 
por uno o varios de estos de estos procedimientos si reunieran los requisitos para ello.

CAPÍTULO II
Procedimiento general de admisión para iniciar estudios de grado

Artículo 9. Quiénes pueden solicitar admisión en estudios de grado por el procedimiento general

Podrán solicitar admisión por el procedimiento general quienes deseen iniciar estudios de grado y reúnan alguno de 
los requisitos de acceso establecidos en la normativa vigente a fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes establecido.

Artículo 10. Estudios que se pueden solicitar

Los interesados que reúnan los requisitos de acceso podrán solicitar admisión en cualquiera de los estudios de 
grado ofertados con las siguientes restricciones:

a) Quienes hayan superado las pruebas de acceso para mayores de 45 años convocadas por la UCLM sólo podrán 
solicitar admisión en los estudios de grado vinculados a las ramas de conocimiento para los que hayan resultados 
aptos.
b) Quienes hayan obtenido el acceso para mayores de 40 años mediante acreditación de experiencia laboral o pro-
fesional en la UCLM sólo podrán solicitar admisión a estudios de grado para los que hayan resultado aptos.
c) Quienes hayan superado las pruebas de acceso para mayores de 45 años o el acceso de mayores de 40 años con 
experiencia laboral o profesional en otras Universidades no podrán presentar solicitud de admisión en la UCLM.
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Artículo 11. Trámite de las solicitudes

1. Las solicitudes de admisión a estudios oficiales de grado se presentarán dentro de los plazos establecidos que la 
UCLM publicará anualmente.

2. Las solicitudes se formularán a través de la Secretaría Virtual, con un usuario y clave corporativa activado por el 
solicitante a través de la página web de la UCLM.

3. Las comunicaciones derivadas de la gestión de la solicitud se realizarán a la cuenta de correo indicada por el 
solicitante.

4. La aplicación informática que gestiona estas solicitudes devolverá un correo electrónico al solicitante, así como 
cada vez que se produzca una modificación en el estado de su tramitación. Dichos correos constituirán el único 
resguardo válido de su solicitud.

5. Las personas interesadas que reúnan los requisitos para solicitar la admisión por más de un cupo de acceso, 
podrán hacer uso de tal posibilidad presentando una única solicitud en la que relacionarán los estudios en los que 
deseen ser admitidas por orden de preferencia, hasta un máximo de nueve opciones.

6. Durante el plazo de solicitud, las personas interesadas podrán realizar tantos cambios como deseen. Una vez 
finalizados los plazos establecidos para la presentación de solicitudes, no se admitirán cambios en la elección de los 
estudios y centros fijados en la solicitud, ni en su orden de prelación.

7. Los solicitantes que tuvieran que aportar documentación justificativa, deberán hacerlo a través de la misma apli-
cación informática. La solicitud quedará condicionada a que la Unidad correspondiente verifique los documentos 
aportados y valide los datos consignados. Si no se presenta la documentación justificativa o si ésta no coincide con 
la información aportada, la solicitud quedará sin efecto.

8. En el caso de que las solicitudes adolecieran de alguna deficiencia o requiriera de la aportación de documentación 
adicional, se emplazará al interesado para que lo subsane en el plazo de 5 días.

A tal efecto se declara expresamente, por razones de interés público, el procedimiento simplificado de tramitación 
administrativa de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 96.1 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo 
Común.

9. En el caso de que el solicitante obtenga plaza, deberá aportar los documentos originales en el momento de for-
malizar la matrícula. Si estos documentos no coincidieran con los presentados, todas las actuaciones quedarán sin 
efecto, sin perjuicio de las responsabilidades que se puedan derivar.

Artículo 12. Estudios de matrícula directa

En aquellos estudios en los que se prevea que la oferta es muy superior a la demanda, se permitirá que los estudian- 
tes interesados en los mismos, siempre que cumplan con los requisitos de acceso, se matriculen directamente en las 
fechas que se establezcan. La relación de los estudios de matrícula directa será publicada con antelación al inicio 
del plazo preinscripción. Estos estudiantes podrán formalizar su matrícula directamente sin perjuicio de realizar su 
preinscripción para otros estudios conforme a lo estipulado en el artículo 9.

Artículo 13. Adjudicación de plazas

1. Terminados los plazos de presentación de solicitudes éstas serán ordenadas de conformidad con los criterios de 
valoración y el orden de prelación establecidos en la presente normativa, procediéndose seguidamente a la oportu-
na adjudicación de plazas.

2. Cada solicitante solo podrá obtener como máximo una de las plazas ofertadas, aunque posea más de una moda-
lidad de acceso. Todo ello sin perjuicio de lo establecido por la Universidad de Castilla-La Mancha sobre itinerarios 
institucionales. En cualquier caso, para poder acceder a los mismos, el estudiante deberá reunir la nota mínima para 
ser admitido en los grados que componen dicho itinerario institucional.
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3. Las plazas reservadas a estudiantes con discapacidad y a los deportistas de alto nivel y de alto rendimiento se 
adjudicarán por nota de admisión independientemente de la vía de acceso. Todo ello sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 6 de esta normativa sobre orden de prelación en la adjudicación de las plazas

4. La UCLM podrá incrementar la oferta inicial de estudiantes admitidos para optimizar la adjudicación de plazas. 
Este incremento se irá reajustando a la oferta real de plazas. Este superior número de admitidos vendrá determinado 
por un porcentaje o índice de caída previsto para cada estudio de grado que será establecido por el Vicerrectorado 
de Estudiantes y Responsabilidad Social oído el centro correspondiente.

Para las readmisiones descritas en el apartado siguiente esta función podrá delegarse en las Unidades de Gestión 
Académica de Campus en coordinación con el centro correspondiente.

5. Finalizado el plazo de matriculación y siempre que hubieran quedado vacantes, la UCLM podrá ofertar para futu-
ras readmisiones esas plazas siempre que existieran listas de excluidos, en los plazos establecidos al efecto.

Únicamente se podrá participar en estas readmisiones si el estudiante fue excluido en alguno de los estudios que 
solicitó con mayor preferencia a la concedida, o no ha sido admitido en ninguno de los solicitados.

Para ello, cada vez que se publiquen listas de admitidos, deberá marcar los estudios en los que desea participar en 
estas readmisiones a través de la Secretaría Virtual. Dicho proceso estará disponible hasta las 12:00 horas del día 
inmediatamente anterior a la publicación de listas de readmitidos.

Si tras la publicación de la 1ª admisión o de sucesivas listas de readmitidos no confirma expresamente su petición, 
desaparecerá de las listas de excluidos.

6. Resuelta la convocatoria, si existiesen estudios con plazas vacantes y no quedasen solicitantes en listas de espe-
ra, se podrá matricular a los alumnos interesados en los mismos, siempre que cumplan los requisitos, por orden de 
llegada hasta completar el límite de plazas ofertado.

A tal efecto, los estudiantes interesados en estos estudios se podrán matricular por este procedimiento hasta el día 
15 del mes de octubre. Este último plazo podrá prorrogarse previa autorización por parte de decanos y directores de 
los centros donde se imparten dichos estudios.

7. No podrán dejarse vacantes plazas previamente ofertadas mientras existan solicitudes que cumplan los requisitos 
y hayan sido formalizadas dentro de los plazos establecidos.

Artículo 14. Publicación de la adjudicación de plazas

1. Tras cada plazo de solicitud de admisión o readmisión por cada estudio de grado será publicada en las Unidades 
de Gestión Académica de Campus:

a) Una lista ordenada de admitidos por prelación de los solicitantes que han obtenido plaza, con indicación de la nota 
de admisión y el cupo por el que han participado.
b) Una lista de excluidos ordenada por prelación de los solicitantes que no han obtenido plaza, aun cuando hayan 
sido admitidos en otro estudio de grado de la Universidad, con indicación de la nota de admisión y el cupo por el 
que han participado. En esta lista de espera no figurará quien haya obtenido plaza en un estudio que en su orden de 
preferencia figure después de aquel en el que ha sido admitido.

Artículo 15. Consulta de resultados

Los solicitantes podrán consultar los resultados de la admisión a través de la Secretaría Virtual, utilizando su usuario 
y contraseña. Esta consulta tendrá la consideración de notificación oficial a las personas interesadas, pero no ge-
nerará en ningún caso efectos definitivos a favor de las mismas si la UCLM apreciase alguna incorrección, en cuyo 
caso se procedería a su modificación.

Artículo 16. Reclamaciones

Los solicitantes que tras la publicación de la adjudicación de plazas aprecien alguna incorrección respecto a los da-
tos consignados en su solicitud, disponen de un plazo de reclamación de tres días hábiles desde la misma. El motivo 
de las reclamaciones deberá ser justificado documentalmente.
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Las reclamaciones se realizarán por internet desde la Secretaría Virtual de la UCLM. Para ello, deberán adjuntar 
exclusivamente por esta misma vía la acreditación documental que justifique su reclamación.

La reclamación será resuelta por el Rector de la Universidad de Castilla-La Mancha y contra ella se podrá inter- 
poner recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, sede 
del órgano autor del acto, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la notificación del mismo 
o recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante el mismo 
órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en 
tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre de procedimiento administrativo común de las administracio-
nes públicas.

CAPÍTULO III
Procedimiento de admisión por cambio de estudios o de Universidad

Artículo 17. Oferta de plazas

El Consejo de Gobierno aprobará anualmente la oferta de plazas a las que podrán optar estos estudiantes en cada 
uno de los Grados impartidos en la Universidad teniendo en cuenta el número de estudiantes matriculados en los 
mismos y la propuesta de los Decanos y Directores de los Centros. 

El 50% de las plazas ofertadas se reservará para estudiantes de la UCLM que deseen cambiar de titulación o con-
tinuar los mismos estudios en otro Campus, teniendo prioridad los alumnos de un Centro que quieran cambiarse a 
otra titulación del mismo Centro.

Artículo 18. Requisitos

Para poder optar a la oferta de plazas por esta vía, los solicitantes deberán reunir los siguientes requisitos:

- Haber iniciado estudios oficiales en universidades españolas o extranjeras sin haberlos finalizado.
- Haber finalizado estudios oficiales en universidades extranjeras siempre no se haya solicitado la homologación 
o equivalencia del título extranjero por el título universitario español, conforme se estable el artículo 18.2 de 
Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la 
homologación y declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la conva-
lidación de estudios extranjeros de educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a 
los niveles del marco español de cualificaciones para la educación superior de los títulos oficiales de Arquitecto, 
Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado. No obstante, Cuando se haya solici-
tado la homologación del título y ésta haya sido denegada, el interesado podrá solicitar la convalidación parcial 
de sus estudios, siempre que la denegación no se haya fundado en alguna de las causas recogidas en el artículo 
3.2. del citado Real Decreto.
- No haber agotado el número máximo de convocatorias en alguna de las asignaturas de su plan de estudio en su 
universidad de origen, siempre que ésta tenga alguna equivalente en los estudios que desea continuar en la UCLM. 
En el caso de que fuera admitido, le será de aplicación lo previsto en el artículo 10 de la normativa de permanencia 
de la Universidad de Castilla-La Mancha.
- Haber superado al menos 30 créditos susceptibles de reconocimiento en la titulación a la que quieren acceder.

Artículo 19. Presentación de solicitudes

Las solicitudes de admisión deberán presentarse en la Unidades de Gestión Académica del campus al que esté ads-
crito el centro docente en el que deseen ser admitidos o a través de los medios y en los plazos que se habiliten a tal 
efecto. Las solicitudes irán acompañadas de la documentación acreditativa establecida al efecto y que se publicará 
en la página web de la UCLM.
 
Artículo 20. Comprobación de los créditos susceptibles de reconocimiento

Las solicitudes de reconocimiento de créditos, acompañadas de la documentación presentada por los solicitantes, 
serán remitidas por parte de las Unidades de Gestión Académica de Campus al Decano o Director del Centro al que 
pretendan acceder.
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Una vez reconocidos los créditos que correspondan por el Centro correspondiente, los Decanos y Directores remi-
tirán al Rector, en el plazo de cinco días hábiles desde la recepción de los expedientes, los informes favorables o 
desfavorables al reconocimiento de los 30 ECTS necesarios para ser admitidos.

El Rector, a la vista de las propuestas remitidas por los Centros, resolverá conforme a lo regulado en la presente 
normativa.

Artículo 21. Adjudicación de plazas

La adjudicación de plazas, que será resuelta por el Rector, se realizará teniendo en cuenta la nota de admisión a la 
universidad y su expediente universitario en la forma que se indica en el artículo siguiente.

Artículo 22. Criterios de adjudicación

Las solicitudes admitidas se resolverán de acuerdo con los criterios que se indican a continuación:

1. Estudiantes que han iniciado estudios universitarios oficiales en la UCLM.

a) Nota de admisión a la Universidad, sin tener en cuenta las calificaciones de la fase específica:
- Entre 5,00 y 5,99. La nota de admisión 5,00 se valorará con 1 punto, incrementando 0,1 puntos por cada décima 
superior a 5,0.
- Entre 6,00 y 6,99. La nota de admisión 6,00 se valorará con 2 puntos, incrementando 0,1 puntos por cada décima 
superior a 6,0.
- Entre 7,00 y 7,99. La nota de admisión de 7,00 se valorará con 3 puntos, incrementando 0,1 puntos por cada dé-
cima superior a 7,0.
- Entre 8,00 y 8,99. La nota de admisión de 8,00 se valorará con 4 puntos, incrementando 0,1 puntos por cada dé-
cima superior a 8,0.
- Entre 9,00 y 10,00. La nota de admisión de 9,00 se valorará con 5 puntos incrementando en 0,1 puntos por cada 
décima superior a 9,0.

b) Nota media de expediente académico universitario del alumno en la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes. La ponderación se realizará de acuerdo con los criterios fijados por la Universidad.
- Entre 5 y 5,99: La nota de expediente académico en los estudios universitarios de 5 se valorará con 1 punto, incre-
mentándose 0,1 puntos por cada décima superior a 5.
- Entre 6 y 6,99. La nota de expediente académico en los estudios universitarios de 6 se valorará con 2 puntos, in-
crementándose 0,1 puntos por cada décima superior a 6.
- Entre 7 y 7,99. La nota de expediente académico en los estudios universitarios de 7 se valorará con 3 puntos, in-
crementándose 0,1 puntos por cada décima superior a 7.
- Entre 8 y 8,99. La nota de expediente académico en los estudios universitarios de 8 se valorará con 4 puntos, in-
crementándose 0,1 puntos por cada décima superior a 8.
- Entre 9 y 10. La nota de expediente académico en los estudios universitarios de 9 se valorará con 5 puntos, incre-
mentándose 0,1 puntos por cada décima superior a 9.

c) La puntuación final será la suma resultante de ponderar con un 40% la nota de admisión a la Universidad y un 
60% la correspondiente a la media de su expediente académico universitario.

2. Estudiantes que han iniciado sus estudios en otras Universidades españolas.

Para establecer el orden de prelación de las solicitudes se tendrá en cuenta su nota de acceso a la Universidad y su 
expediente académico universitario de acuerdo con el baremo previsto para los estudiantes de la UCLM.

3. Estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros.

Se tendrá en cuenta el expediente académico universitario y la adecuación de su formación a los contenidos de la 
titulación a la que pretenda acceder.

4. Del total de plazas ofertadas por este procedimiento de admisión, se podrán reservar hasta un 20 % para estu-
diantes que hubieran cursado créditos universitarios en virtud de programas de intercambio, convenios bilaterales o 
como free movers, siempre que acrediten tener acceso a la Universidad.
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5. Asimismo se podrán reservar plazas para aquellos estudiantes que, habiendo iniciado un grado, desean incorpo-
rarse a otros estudios o cursar itinerarios institucionales de doble titulación. 

Artículo 23. Puntuación mínima

El Rector, consultados los centros, podrá establecer la puntación mínima que deberán obtener los solicitantes para 
ser admitidos en las diferentes titulaciones.

CAPÍTULO IV
Procedimiento de admisión por simultaneidad de estudios

Artículo 24. Requisitos

Los estudiantes ya matriculados en una primera titulación oficial en cualquier universidad española, incluida la 
UCLM, podrá cursar simultáneamente una segunda titulación oficial del mismo nivel académico, Grado o Máster 
Universitario, en la UCLM.

Para ello, los solicitantes deberán haber superado previamente, en el caso de estudios de Grado, al menos 60 
créditos. Todo ello sin perjuicio de lo establecido por la Universidad de Castilla-La Mancha para cursar itinerarios 
institucionales. 

No se podrá autorizar la simultaneidad de estudios en una titulación de Grado con unos estudios del anterior sistema 
educativo universitario que han dado origen a dicha titulación de Grado.

Sin perjuicio de lo establecido en el R.D. 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de 
los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas, en el orden de adjudicación de plazas de 
las posibles vacantes ofertadas, y según establece el artículo 6.7 de la presente normativa, tendrán prioridad en el 
orden de adjudicación de plazas aquellos estudiantes que no desean simultanear estudios.

Artículo 25. Solicitud

La solicitud de esta simultaneidad deberá formularse en la convocatoria de preinscripción del correspondiente curso 
académico y a través de la Secretaría Virtual en los plazos establecidos al efecto.

Artículo 26. Matrícula

Los estudiantes que simultaneen estudios deberán realizar una doble matrícula. La primera, según corresponda, 
conforme a los estudios que haya iniciado, y en el caso de que sea admitida la solicitud de simultaneidad, formaliza- 
ría la segunda matrícula. En cualquier caso, quedarán sujetos a lo previsto en la normativa de permanencia.

Todo ello sin perjuicio de lo establecido por la Universidad de Castilla-La Mancha para cursar itinerarios institucio-
nales. 

La autorización de simultaneidad de estudios no implicará la modificación de la organización docente de ninguno de 
los dos títulos, salvo lo relativo a la realización de exámenes al amparo de lo dispuesto en el artículo 7.1 del actual 
Reglamento de Evaluación del Estudiante de la UCLM.

En el caso de autorización de simultaneidad de estudios, el estudiante que proceda de otra Universidad deberá 
ponerlo en conocimiento de la Universidad donde cursa la primera titulación.

Disposición derogatoria primera.

Queda derogada la Resolución de 20/04/2017, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se acuerda la 
publicación de la normativa de admisión a estudios universitarios oficiales de grado en la Universidad de Castilla-La 
Mancha, aprobada por el Consejo de Gobierno.

Disposición final primera.

Se faculta al Vicerrectorado de Estudiantes y Responsabilidad Social para la interpretación sobre la aplicación y 
desarrollo de esta norma.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor

La presente normativa será de aplicación a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha.

Ciudad Real, a 3 de mayo de 2018. El Rector. P.D. (Resolución de 04/04/2016, DOCM de 08/04/2016). La Vicerrec-
tora de Estudiantes y Responsabilidad Social. Ana Carretero García.
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